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Radicado: S 2025060174923 
Fecha: 11/06/2025 """"""""""'"""" 
Tipo: 

GOBERNACK>N DE ANTIOOtJBlUCIÓN 1111111111111111111111111m111111111111Hm~111111~11111 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 
MEDIANTE SUBASTA INVERSA Nº16497, CUYO OBJETO ES: "SERVICIOS PARA 

RENOVAR EL PERIODO DE SUSCRIPCIÓN DE LA PLATAFORMA LINUX 
ENTERPRISE DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

LA SECRETARIA GENERAL, debidamente nombrada y posesionada, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el Decreto con Fuerza 
de Ordenanza Nro. 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto Departamental Nro. 
2025070000089 del 03/01/2025, el numeral 7° de artículo 24 y el numeral 1º del artículo 30 
de la Ley 80 de 1993, el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.4. del 
Decreto 1082 de 2015, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que en desarrollo del proceso de Selección Abreviada mediante Subasta Inversa N° 
16497, cuyo objeto es "Servicios para renovar el periodo de suscripción de la plataforma 
Linux Enterprise del Departamento de Antioquia", el Departamento de Antioquia realizó 
los trámites relacionados con la convocatoria pública, dentro del cual publicó el aviso de 
convocatoria, los estudios y documentos previos y el proyecto de pliego de condiciones 
el día 29/04/2025, en el Sistema Electrónico de Compras Públicas SECOP 11, igualmente 
se fijó como fecha para la presentación de observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones hasta el día 09/05/2025, término dentro del cual se presentaron 
observaciones, las cuales fueron publicadas el día 13/05/2025. 

2. Que mediante Resolución Nº S2025060170896 del 14/05/2025, se ordenó la apertura 
del proceso de Selección Abreviada mediante Subasta Inversa Nº 16497 y se fijó el 
cronograma del proceso de selección. En dicha resolución se estableció un 
presupuesto oficial de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS ML 
($786.836.922) TRIBUTOS INCLUIDOS amparado con la siguiente disponibilidad 
presupuesta!, 3500055618- fecha de creación. 18.03.2025 - Valor $786.636.922. 

3. Que hasta el día 16/05/2025 se estipuló como fecha para recibir observaciones al pliego 
de condiciones definitivo, término dentro del cual se presentaron observaciones, que se 
respondieron el día 19/05/2025 mediante la plataforma SECOP 11. 

4. Que según cronograma del proceso de selección el día 21/05/2025 a las 10:00 horas se 
realizó el cierre del proceso, recibiéndose las siguientes propuestas, tal como consta en 
la plataforma de SECOP 11: 

Orden Nombre del Proponente • ,,,u, <" :. NIT 
1 LA TTITUDE CORP SAS 900818856-4 
2 SUMMANSAS 800093532-7 
3 ENTELGY COLOMBIA SAS 900360482-5 
4 CONTROLES EMPRESARIALES SAS 800058607-2 
5 UT B2B GLOBAL 901989389-1 

5. Que el día 26/05/2025 fue publicado el informe de evaluación de las ofertas, se dio 
traslado para que se presentaran observaciones y se subsanaran requisitos habilitantes 
hasta el 29 de mayo de 2025 a las 17:00 en la plataforma dispuesta en SECOP 11 
proceso Nº16497, así: 

IA 
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Habilitado 

Verificación Verificación Verificación 
,!),;' para 

Proponente Jurídica Técnica y Financiera Aceptación 
experiencia dela ·. 

Oferta 
SI NO SI NO SI NO SI NO 

LATTITUDE CORP S.A.S. X X X X 

ENTELGY COLOMBIA S.A.S. X X X X 

CONTROLES X X X X EMPRESARIALES S.A.S. 
PROPONENTE: UT 828 
GLOBAL 
NIT: conformado por: 
828 TIC GLOBAL S.A.S. NIT: X X X X 
901.902.361-3 
828 TIC S.A.S. NIT: 
901.003.982-1 

Habilitado 

Verificación Verificación Verificación para 

Proponente Jurídica Técnica y Financiera Aceptación 
experiencia de la <.c· 

.. Oferta 
' SI NO SI NO SI · NO ·• SI NO 

SUMMAN S.A.S. X X X X 

De conformidad con la verificación jurídica, el proponente SUMMAN S.A.S., no aportó 
la garantía de seriedad de la oferta, incurriendo en la causal de rechazo indicada en el 
pliego de condiciones definitivo señalada en el numeral "6.3. CAUSALES DE RECHAZO 
DE LA PROPUESTA. El Departamento de Antioquia, rechazará la propuesta en los 
siguientes casos: (. . .) 3. Cuando no haya presentado garantía de seriedad de la oferta 
junto con la propuesta. 33. Cuando no se presente junto con la propuesta la póliza o 
garantía de seriedad de la propuesta de acuerdo con el contenido del parágrafo 3 del 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 adicionado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 201 (j. 
Por lo tanto, la oferta presentada por el proponente SUMMAN S.A.S queda rechazada. 

6. Que la entidad requirió a los proponentes LATTITUDE CORP S.A.S., ENTELGY 
COLOMBIA S.A.S., CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. y UT 828 GLOBAL para 
que subsanaran requisitos, de acuerdo con el detalle del informe publicado desde el día 
26/04/2025. 

7. Que el proponente LATTITUDE CORP S.A.S, presentó subsanación por fuera del plazo 
establecido por la Entidad incurriendo así en la causal de rechazo Nº16 del numeral 6.3 
CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA, la cual reza así: "16. Cuando no se 
cumpla en debida forma y antes del certamen de subasta {en el plazo otorgado por la 
Entidad para subsanar en el cronograma} con las condiciones técnicas, financieras y/o 
jurídicas solicitadas en el presente pliego de condiciones definitivo." 

8. Que el proponente UT 82B GLOBAL, presentó subsanación, sin embargo, no cumplió 
con los requisitos técnicos establecidos en el pliego de condiciones definitivo, por lo 
tanto, no se habilitó para la subasta inversa, como se muestra en la respuesta a las 
observaciones y subsanaciones. 

9. Que los proponentes ENTELGY COLOMBIA S.A.S. y CONTROLES 
EMPRESARIALES S.A.S. subsanaron oportunamente los requerimientos solicitados 
por la entidad, quedando habilitados para el certamen de subasta. 

IA 
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10. Que, conforme a lo anterior en el informe de respuesta a las observaciones y 
subsanaciones publicados el día 30/05/2025 quedaron habilitados para el certamen de 
subasta los siguientes proponentes: 

Verificación Verificación Verificación Habilitado 
,.~ 'Ü Técnica y para la 

Proponente Juridica Financiera experiencia subasta 
SI NO SI .NO SI NO SI NO 

ENTELGY COLOMBIA S.A.S. X X X X 

CONTROLES X X X X 
EMPRESARIALES S.A.S. 

11. Que se realizó apertura del sobre económico de los proponentes habilitados, conforme 
a cronograma del proceso, esto es, el día 03/06/2025 a las 09:00 horas, encontrando lo 
siguiente: 

Nombre del Proponente NIT Valor de la propuesta 
económica 

ENTELGY COLOMBIA S.A.S. 900360482-5 $786.835.922 
CONTROLES EMPRESARIALES 

800058607-2 $770.220.000 
S.A.S. 

9. Que consecuentemente y de acuerdo con el cronograma el día 03/06/2025 a las 14:00 
horas se realizó el certamen de subasta inversa. Según el informe de la subasta de la 
plataforma SECOP 11, el lance con menor precio, lo realizó ENTELGY COLOMBIA S.A.S. 
identificado con NIT 900.360.482-5, por un valor de SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ML ($689.004.640) 
TRIBUTOS INCLUIDOS con un porcentaje de descuento de 12.42%, el cual se 
mantendrá durante el tiempo de ejecución del contrato, como se muestra a continuación: 

Lista de los Lances por Proveedor 
/ 

Posición Proveedor - - Último Primer AhOrrode Total de 
Lance Lance Valor Lances , Inicial 

r.= 1~r-. n ' r 1 ENTELGY 1 11 1111\\11 689.004.64 778.000.0 12.42% 1 2 
0,00 COP 00,00COP 

2 CONTROLES EMPRESARIALES S.A.$ 770.220.00 770.220.0 2.09% 1 
0.OOCOP 00.00COP 

10. Que, de acuerdo con lo anterior, el Comité Asesor y Evaluador del proceso Nº16497, 
puso en consideración en sesión No. 014 del 09 de Junio de 2025 del Comité Interno de 
Contratación de la Secretaría General, la recomendación de adjudicación, siendo 
acogida en el mismo, aprobando la adjudicación al proponente ENTELGY COLOMBIA 
S.A.S. identificado con NIT 900.360.482-5, representado legalmente por LUZ MIRYAM 
FONTECHA MATEUS, identificado(a) con cédula de ciudadanía Nº51.716.735 de 
Bogotá, por haber cumplido con todos los requisitos jurídicos, financieros y técnicos 
exigidos en el proceso de selección y haber presentado el mayor porcentaje de 
descuento. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. ADJUDICACIÓN: Adjudicar el proceso de Selección Abreviada 
Mediante Subasta Inversa Nº16497, cuyo objeto es "Servicios para renovar el periodo 
de suscripción de la plataforma Linux Enterprise del Departamento de Antioquia", al 
proponente ENTELGY COLOMBIA S.A.S. identificado con NIT 900.360.482-5j 

IA 
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representado legalmente por LUZ MIRYAM FONTECHA MATEUS, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº51.716.735 de Bogotá, cuya propuesta se encontró habilitada jurídica, 
técnica y financieramente; además, por haber ofertado el mejor precio en el certamen de 
subasta inversa de acuerdo con los requerimientos del pliego de condiciones del proceso 
de la referencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. VALOR: El Contrato tendrá un valor de SESICIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MILLONES CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ML 
($689.004.640), TRIBUTOS INCLUIDOS; valor respaldado con el certificado de 
disponibilidad presupuesta!: CDP No. 3500055618 del 18.03.2025. 

ARTÍCULO TERCERO. PLAZO: El plazo del contrato será de DOCE (12) meses contados 
a partir de la suscripción del acta de inicio. 

ARTÍCULO TERCERO. RECURSOS: Contra el presente acto administrativo de 
adjudicación no procede recurso alguno, conforme al parágrafo 1 del artículo 77 de la Ley 
80 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO. NOTIFICACIONES: Notificar el contenido de la presente resolución 
a ENTELGY COLOMBIA S.A.S. identificado con NIT 900.360.482-5, representado 
legalmente por LUZ MIRYAM FONTECHA MATEUS, identificada Con cédula de 
ciudadanía Nº51.716.735 de Bogotá, de conformidad con el artículo 66 y s.s. del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO QUINTO. PUBLICACIÓN: La presente resolución se publicará en el Sistema 
Electrónico de Compras Públicas SECOP II de acuerdo con lo estipulado en el en el artículo 
2.2.1.1.1.7.1 del 1082 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO. VIGENCIA: El presente acto administrativo rige a partir de su 
expedición. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUES PUBLÍQUESE CÚMPLASE, 

MARTHA PATRICIA CORRE TABORDA 
Secretaria Gener 1 

NOMBRE 

Pilar Eugenia Restrepo Puerta- Rol Jurídico 

Natalia Ruiz Lozano - PE Dirección Contractual 

Maria Elena Vélez Zapata - PE Dirección Contractual 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad a las normas y 
dis osiciones le ales vi entes orlo tanto, ba"o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma 

IA 
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Radicado: S 2025060174929 
Fecha: 11/06/2025 

90BER~c16N DE ANnobÚfkucióN 1[11[[1[[1[[ 11[[1[[11[ l~[ ll[[l l![[ll[l[[[l[[ll[[li[I [![l[[l[ll![II 
Repubhca de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 2025060169818 del 
06/05/2025 POR MEDIO DE LA CUAL SE NOMBRA UN COMITÉ ASESOR 

EVALUADOR 

LA SECRETARIA GENERAL Y EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, debidamente nombrados y posesionados, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 
y 1474 de 2011, el Decreto Nacional 1082 de 2015, el Decreto con Fuerza de 
Ordenanza 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto Departamental 
2025070000089 del 03/01/2025, y el Decreto Departamental 2025070000093 del 
07/01/2025, expedidos por el Gobernador de Antioquia y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que por medio de la Resolución 2025060169818 del 06/05/2025, se designó el 
Comité Asesor y Evaluador para el proceso contractual que tiene por objeto el 
"Prestar el servicio integral de escáner, impresión, y copiado en modalidad de 
outsourcing in house, para la Gobernación de Antioquia y sedes externas y la 
Contrataría General de Antioquia". 

2. Que mediante Resolución 2025060169818 del 06/05/2025 se designó al servidor 
público WILSON DUQUE RÍOS como Rol Logístico del proceso contractual antes 
descrito. 

3. Que se hace necesario modificar parcialmente la Resolución 2025060169818 del 
06/05/2025 respecto a la designación del Rol Logístico del Comité Asesor y 
Evaluador del proceso contractual, que se encuentra en calamidad por licencia 
de luto y designar un nuevo servidor público o particular contratado, para que 
cumpla las funciones propias de este rol, garantizando el debido cumplimiento de 
las funciones asignadas, conforme al Decreto Departamental Nº 202507000093 
del 07/01/2025. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. MODIFICACIÓN: Modificar parcialmente la Resolución 
2025060169818 del 06/05/2025, respecto a la designación del rol logístico del 
comité asesor y evaluador del proceso contractual que tiene como objeto el "Prestar 
el servicio integral de escáner, impresión, y copiado en modalidad de outsourcing in 
house, para la Gobernación de Antioquia y sedes externas y la Contraloría General 
de Antioquia" y designar como rol logístico a Natalia Rendón Trujillo, Contratista 
de la Dirección Contractual. 

PARÁGRAFO: Las demás disposiciones contenidas en Resolución 
2025060169818 del 06/05/2025, conservan su vigencia. 

IA 
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ARTÍCULO SEGUNDO. RECURSOS: Contra el presente acto, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
Así mismo, en caso de que el proceso de contratación sufra variaciones 
sustanciales, se deberá hacer una modificación a la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO. VIGENCIA Y DEROGATORIAS: La presente Resolución 
rige a partir de su fecha de expedición y comunicación, y deroga las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

Proyectó: 

Revisó 

COMUNÍQU E, PUBLÍ E Y CÚMPLASE 

MARTHA EA TABORDA 
S ERAL 

O SIERRA 
SUBSECR ICIOS ADMINISTRATIVOS 

NOMBRE 
Natalia Ruiz Lozano - Profesional Especializada Dirección 
Contractual 
María Elena Vélez Zapata - Profesional Especializada 
Dirección Contractual 

FECHA 

Los arriba finnantes declararnos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones leg les vigentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ra finna. 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2025060174930 
Fecha: 11/06/2025 GCa:~OENm)O.M ----

§Q!>_~RNAClóN DE ANT1oaTI~ucióN 1111\[l [lll[ ll[[l l[II[ !~ 111111111 llllll!ll lllll 11111 111111111111 [1~ 
Repúbhca de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 2025060172382 del 
23/05/2025 POR MEDIO DE LA CUAL SE NOMBRA UN COMITÉ ASESOR 

EVALUADOR 

LA SECRETARIA GENERAL Y EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, debidamente nombrados y posesionados, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 
y 1474 de 2011, el Decreto Nacional 1082 de 2015, el Decreto con Fuerza de 
Ordenanza 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto Departamental 
2025070000089 del 03/01/2025, y eJ Decreto Departamental 2025070000093 del 
07/01/2025, expedidos por el Gobernador de Antioquia y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que por medio de la Resolución 2025060172382 del 23/05/2025, se designó el 
Comité Asesor y Evaluador para el proceso contractual que tiene por objeto el 
"Servicio de uso de software office 365 correo y comunicaciones unificadas". 

2. Que mediante Resolución 2025060172382 del 23/05/2025 se designó al servidor 
público WILSON DUQUE RÍOS como Rol Logístico del proceso contractual antes 
descrito. 

3. Que se hace necesario modificar parcialmente la Resolución 2025060172382 del 
23/05/2025 respecto a la designación del Rol Logístico del Comité Asesor y 
Evaluador del proceso contractual, que se encuentra en calamidad por licencia 
de luto y designar un nuevo servidor público o particular contratado, para que 
cumpla las funciones propias de este rol, garantizando el debido cumplimiento de 
las funciones asignadas, conforme al Decreto Departamental Nº 202507000093 
del 07/01/2025. 

En mérito de lo expuesto, 
• ca de Colombia 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. MODIFICACIÓN: Modificar parcialmente la Resolución 
2025060172382 del 23/05/2025, respecto a la designación del rol logístico del 
comité asesor y evaluador del proceso contractual que tiene como objeto el "Servicio 
de uso de software office 365 correo y comunicaciones unificadas" y designar como 
rol logístico a Natalia Rendón Trujillo, Contratista de la Dirección Contractual. 

PARÁGRAFO: Las demás disposiciones contenidas en Resolución 
2025060172382 del 23/05/2025, conservan su vigencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. RECURSOS: Contra el presente acto, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
Así mismo, en caso de que el proceso de contratación sufra variaciones 
sustanciales, se deberá hacer una modificación a la presente Resolución. 

IA 
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ARTICULO TERCERO. VIGENCIA Y DEROGATORIAS: La presente Resolución 
rige a partir de su fecha de expedición y comunicación, y deroga las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQ SE, PUB • 

MARTH 

SIERRA 
SUBSEC IOS ADMINISTRATIVOS 

NOMBRE 

Proyectó: Natalia Ruiz Lozano• Profesional Especializada Dirección 
Contractual 

Revisó Maria Elena Vélez Zapata - Profesional Especializada 
Dirección Contractual 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposicion 
tanto, ba'o nuestra res sabilidad lo resentamos ra finna. 

, 

FECHA 

10-b- 2.-r 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

A 
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Radicado: S 2025060174940 
Fecha: ll/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
•• • Repub11ca-de Colombia 

RESOLUCION 

r! 
"""""""'""""""" --~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL NUEVA LLANADA DEL MUNICIPIO DE PEQUE 

(ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL NUEVA LLANADA, del municipio de 
PEQUE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 382 
del 22/09/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 63 del 14/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
SUBSANA. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL NUEVA LLANADA, del municipio de PEQUE 
(ANT.), con Personería Jurídica número 382 del 22/09/1971 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- RepúbÍica de.Colombia· ····· •· ••• 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

t{C) ~ (j 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Pro ectó: Héctor Correa n el 
Revisó A robó: Héctor Correa An el 

FECHA 
03/06/2025 
03/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060174941 ~ 
Fecha: 11/06/2025 °""='•~ 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

Goe.t::RNAQJÓNQEANJ.I_QQl,.)_IA 
Reput)l,ca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTA TU TOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CORAZONA DEL MUNICIPIO DE 

BETULIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CORAZONA, del municipio 
de BETULIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
772 del 03/10/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, despué/ de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 141 del 16/04/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CORAZONA, del municipio de 
BETULIA (ANT.}, con Personería Jurídica número 772 del 03/10/1985 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN Qf; AI\JJIQQUl/1 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Pro ectó reviso Jovani Za ata Moreno 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

FECHA 
4/06/2025 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060174949 
Fecha: 11/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE: ANDQQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"""""""'"'"""""' -----

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VERBAL EL PLACER DEL MUNICIPIO 

DE URRAO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VERBAL EL PLACER, del 
municipio de URRAO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 1137 del 08/11/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 78 del 04/05/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VERBAL EL PLACER, del municipio de 
URRAO (ANT.), con Personería Jurídica número 1137 del 08/11/1988 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE .AN.JIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

J 
NOMBRE FIRMA 

Pro ectó Reviso Jovani Za ata Moreno 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi entes orlo tanto, ba· o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060174950 f! 
Fecha: ll/06/2025 °"'='~~ 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
•• ••••••••• Rép¡Íblica de Colombia ••• • •• 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PAVARANDO DEL MUNICIPIO DE 

URRAO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PAVARANDO, del municipio de 
URRAO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 640 
del 21/03/1991 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 301 del 04/05/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PAVARANDO, del municipio de 
URRAO (ANT.), con Personería Jurídica número 640 del 21/03/1991 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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G 

GOB!;r:lNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

/ 

NOMBRE 
Pro ectó Reviso Jovani Za ata Moreno 

FECHA 
4106/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos • s as y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060174951 
Fecha: 11/06/2025 
Tipo: 

RESOLUCIÓN 1~ 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Republica de Colombia "" 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SANTA ROSA SAN MIGUEL ARRIBA DEL 

MUNICIPIO DE CIUDAD BOLÍVAR (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SANTA ROSA SAN MIGUEL ARRIBA, del 
municipio de CIUDAD BOLÍVAR (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 903 del 17/07/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 20115 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 154 del 10/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SANTA ROSA SAN MIGUEL ARRIBA, del 
municipio de CIUDAD BOLÍVAR (ANT.), con Personería Jurídica número 903 del 
17/07/1986 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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G 

(,OBE:RNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

J 
NOMBRE FIRMA 

Pro ect6 reviso Jovani Za ata Moreno 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a· 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 



21

G 

Radicado: S 2025060174953 
Fecha: 11/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GQª;_f!NACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colomb,a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LLANADAS ABAJO DEL MUNICIPIO 

DE SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LLANADAS ABAJO, del 
municipio de SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 1356 del 09/06/1978 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 351 del 27/04/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LLANADAS ABAJO, del municipio de 
SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 1356 del 09/06/1978 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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G 

~QeEBNAPÓN DE ANJIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU, DPC C 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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G 

Radicado: S 2025060174954 
Fecha: ll/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
"" fü1p{Jblica deColombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HERMOSA DEL MUNICIPIO DE 

SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HERMOSA, del municipio de 
SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
769 del 02/10/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 34 del 04/10/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HERMOSA, del municipio de 
SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 769 del 02/10/1985 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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G 

GOBEANAClÓNQE:ANDQQt,JJA 
Repúblieo de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 
NOMBRE 
Sebastián Mira Alzate, PU, D 

os rrmantes eclaramos que hemos revisado el ocumento y lo encontram 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra r • • resentamos ara la fi 

{PIE_CERTICAMARA} 

FECHA 
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G 

Radicado: S 2025060174957 
Fecha: 11/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GQeE;B_NACIÓNQE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

(! 
GOOE~DENmXl.M ---

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN RAFAEL DEL MUNICIPIO DE 

SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN RAFAEL, del municipio de 
SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
957 del 04/11/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 41 del 22/03/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN RAFAEL, del municipio de 
SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 957 del 04/11/1986 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
• Re~t>i,Cade coiombia •••••• ••• 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 

Los fimiantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Radicado: S 2025060174968 f 
Fecha: 11/06/2025 ~-~ 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
~p0b1;ca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LIMONES CORREGIMIENTO DE SAN 

MIGUEL DEL MUNICIPIO DE SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LIMONES CORREGIMIENTO 
DE SAN MIGUEL, del municipio de SONSON (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 136661 del 18/12/2014 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 41 del 26/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LIMONES CORREGIMIENTO DE SAN 
MIGUEL, del municipio de SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 
136661 del 18/12/2014 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU. DPC C 

FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ustado las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060174972 
Fecha: 11/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República cíe Colombia 

RESOLUCION 

~ 
""""""'"'"""""" -~--

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ARGENTINA MAGALLO. DEL 

MUNICIPIO DE SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ARGENTINA MAGALLO., del 
municipio de SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 686 del 13/03/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 158 del 18/05/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ARGENTINA MAGALLO., del municipio 
de SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 686 del 13/03/1985 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQLJI~ 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitariá Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU, DPC C 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

FECHA 

18 
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G 

Radicado: S 2025060174987 
Fecha: ll/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

e 
"""""""''""'"""" --~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA JERUSALEN DEL MUNICIPIO DE 

SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA JERUSALEN, del municipio de 
SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
762 del 10/09/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal , se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 5 del 15/10/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Seeretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA JERUSALEN, del municipio de 
SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 762 del 10/09/1985 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GQl:3E;BNACIÓN PE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 
NOMBRE 
Sebastián Mira Alzate, PU, D 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra r resentamos ara la firm 

{PIE_CERTICAMARA} 

FECHA 
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Radicado: S 2025060174992 
Fecha: 11/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LINDA CORREGIMIENTO LA 

DANTA DEL MUNICIPIO DE SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LINDA CORREGIMIENTO 
LA DANTA, del municipio de SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 111025 del 08/10/2010 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 43 del 22/11/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LINDA CORREGIMIENTO LA 
DANTA, del municipio de SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 
111025 del 08/10/2010 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Coiombia ••• •••• • ··•· 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU, DPC C 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

ombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Radicado: S 2025060174994 
· Fecha: 11/06/2025 

Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓNDEANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO AL TO DE SABANAS DEL 

MUNICIPIO DE SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO AL TO DE SABANAS, 
del municipio de SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 60 del 18/03/1971 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 64 del 07/04/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO ALTO DE SABANAS, del 
municipio de SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 60 del 18/03/1971 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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.GQ!,1E:FlNAGIÓNQE ~TIQOLJIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Revisó-Pro ectó: Sebastián MiraAlzate, PU, DPC C OJ--o • -'2-o Z-f" 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram ajustad a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

ombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

Radicado: S 2025060175001 
Fecha: 11/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repi'ibí1ca de Colombia ----

RESOLUCION 

~ 
°"""""""'"""""-" ---

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LOMA, CGTO ALTO DE SABANAS 

DEL MUNICIPIO DE SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LOMA, CGTO ALTO DE 
SABANAS, del municipio de SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 4050 del 26/12/1978 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 375 del 13/04/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LOMA, CGTO ALTO DE 
SABANAS, del municipio de SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 
4050 del 26/12/1978 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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G 

-~_Qfü::8NAC:::lÓNDE ANTIOO\,J!A 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIR FECHA 
Revisó-Pro ect6: Sebastián Mira Alzate. PU, DPC C Ol-<> , - z..,. i,,.r 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram ajusta o a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba· o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

■ 

om 18 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060175002 
Fecha: l l/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Re¡>\Íbhca de Colombia • • 

RESOLUCION 

~ 
oceE~Df.NfflOOU,I, --~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION FATIMA DEL MUNICIPIO DE 

SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION FATIMA, del municipio 
de SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
13857 del 24/09/2002 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 81 del 03/04/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION FATIMA, del municipio de 
SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 13857 del 24/09/2002 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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.GQl?E;BNACIÓN PEANTIQOLJ~ 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal {presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FECHA 
Revisó-Pro ect6: Sebastián Mira Alzate, PU, DPC C O"J- •es"-~• "Z-S" 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta a las normas y disposiciones legales 
vi entes or lo tanto, ba • o nuestra res onsabilidad lo re sentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060175004 
Fecha: 11/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
--- Rep;'ib,;cacleColomb1a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA CABAÑA DEL MUNICIPIO DE 

SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA CABAÑA, del municipio de 
SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
296 del 31/12/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 37 del 14/04/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA CABAÑA, del municipio de 
SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 296 del 31/12/1982 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBE;flr,JAc:tÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbhca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate. PU, DPC C 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo justado 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

ombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060175012 
Fecha: 11/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 1 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
• República de Colombia 

RESOLUCION 

G08EflNACIONCE""'100LM, ---

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA INDIO TULAPA DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA INDIO TULAPA, del municipio 
de NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
28547 del 21/10/2011 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 65 del 31/10/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA INDIO TULAPA, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 28547 del 21/10/2011 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

~\~.f\ ,../JíJd' Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

10/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vioentes v por lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
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Radicado: S 2025060175013 
Fecha: 11/06/2025 "°"""""'"'""""" --~ 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

1111111111 lllll lllll llll lllll llll lllll lli 11111 11111111 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Aepúbhca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL GORGOJITO DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL GORGOJITO, del municipio 
de NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
46 del 18/03/1993 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 75 del 18/05/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL GORGOJITO, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 46 del 18/03/1993 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓNDE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATAUNA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

(a l) ~ { r-L iV-- ·tf Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

10/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vioentes v por lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060175015 
Fecha: 11/06/2025 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MALABRIGO DEL MUNICIPIO DE 

AMAGÁ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MALABRIGO, del municipio de 
AMAGÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 6 
del 15/01/1993 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 6 del 11/05/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MALABRIGO, del municipio de AMAGÁ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 6 del 15/01/1993 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN .DE ANTIOQUIA 
Repúblrca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

0v.l~ J\- ~..i;,Ad' Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

10/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos oara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060175016 
Fecha: 11/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia • 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PANCHA ZUNGUITO DEL 

MUNICIPIO DE APARTADÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PANCHA ZUNGUITO, del 
municipio de APARTADÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 3523 del 12/04/1973 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 8 del 14/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de ley y la certificación de territorio expedida por la Secretaría de 
Planeación y Ordenamiento Territorial del Municipio de Apartadó el 22 de Julio de 
2024. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PANCHA ZUNGUITO, del municipio 
de APARTADÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 3523 del 12/04/1973 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN_DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar la denominación de la Junta de Acción Comunal 
Vereda La Pancha Zunguito, que a partir de la fecha de este acto administrativo se 
denominará JUNTA DE ACCION COMUNAL VERERDA LA PANCHA, 
CORREGIMIENTO REPOSO 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 
Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 

Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

09/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Pedido. 4000099614                                                     1 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 21 de noviembre de 2024, falleció JULIO CESAR RAMIREZ LÓPEZ, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 714.274, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARÍA OLGA 
SANCHEZ DE RAMIREZ, identificada con la cédula de extranjería No. 
32.481.763, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIOt,e::~~ 
Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOB 
República de Colombia 

UIA 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 
•• ~-SC4887•1 
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Pedido. 4000099614                                                     1 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 10 de marzo de 2025, falleció MARTHA HELENA JIMENEZ BEDOYA, 
identificada en vida con la cédula de ciudadanía número 22.067.661, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARÍA 
ESPERANZA JIMENEZ BEDOYA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
43.797.259, en calidad de hermana. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIOt,e::~~ 
Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOB 
República de Colombia 

UIA 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 
•• ~-SC4887•1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 2 de Julio de 2024, falleció FELIX AUGUSTO TOBON JARAMILLO, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 647.016, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora LUZ AURORA 
CAÑON CAÑON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.803.200, en 
calidad de compañera. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOB 
República de Colombia 

UIA 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 30 de abril de 2025, falleció GERARDO EMILIO DIOSA ANGEL, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 538.848, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora ELCY LUZ 
RESTREPO DE DIOSA, identificada con la cédula de extranjería No. 32.420.284, 
en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIOt,e::~~ 
Auxiliar 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 28 de abril de 2025, falleció JOSE HORACIO ZULUAGA CASTAÑO, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.606.043, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARÍA LUZ ELENA 
MARTINEZ DE ZULUAGA, identificada con la cédula de extranjería No. 
43.401.135, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIOt,e::~~ 
Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOB 
República de Colombia 

UIA 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 22 de abril de 2025, falleció GUSTAVO ALFREDO CASTAÑO 
ZULUAGA, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 8.274.468, se 
ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora LUZ MARINA 
BERRIO DE CASTAÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.518.517, 
en calidad de cónyuge. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

, 
Yody Stacy Castaño Duque 
Auxiliar Administrativa ON DE ANTIOQUIA 
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GO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 18 de abril de 2025, falleció FLORO HERIBERTO MADRID RENDÓN, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 622.738, se ha presentado 
a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARÍA DIOCELINA ECHERRERI 
DE MADRID, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.650.580, en calidad 
de cónyuge. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Yody Stacy Castaño Duque 
Auxiliar Administrativa , 
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GO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 24 de abril de 2025, falleció GILBERTO ARTURO FIGUEROA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.346.657, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARY ELLEN 
GARCÍA GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.381.004, en 
calidad de cónyuge. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Yody Stacy Castaño Duque 
Auxiliar Administrativa , 

ION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 14 de marzo de 2025, falleció RICARDO RENGIFO PUERTA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.460.224, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARÍA DEL 
CARMEN GALLEGO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.097.978, en 
calidad de cónyuge. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

, Yody Stacy Castaño Duque 
Auxiliar Administrativa 
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